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De conformidad con el acuerdo de pleno, de fecha 6 de octubre de 2023, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante tramitación ordinaria, 
para la adjudicación de “contrato de concesión de servicio del velatorio municipal de Armenteros”, 
conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Armenteros

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-intervención

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría-Intervención

2) Domicilio: c/ Moral n.º 2

3) Localidad y código postal: 37755 Armenteros

4) Teléfono: 923590102

5) Correo electrónico: aytoarmenteros@gmail.com

6) Dirección de Internet del contratante: https://armenteros.sedelectronica.es/info.0

7) Objeto del contrato:

a) Tipo: concesión de servicios.

b) Descripción: contrato de concesión de servicio de velatorio municipal.

c) División por lotes y número de lotes / número de unidades: no.

d) Plazo 10 años.

e) Admisión prórroga: si, 5 años.

g) CPV (referencia de nomenclatura): 98370000-7, 98371000-4, 98371200-6. 3.

- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios:

- Mejora en el canon inicial, canon asignado con 5 puntos, mejoras en el canon hasta un 
máximo de 10 puntos.

-Mejoras en las instalaciones y en la explotación del servicio en beneficio de los usuarios, 0,10 
ptos hasta un máximo de 10 puntos.

4.- Valor estimado del contrato: 100 €.

5.- Presupuesto base de licitación: 121 €.

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Armenteros

Anuncio.

CVE: BOP-SA-20231128-008
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6.- Garantías exigidas.

Provisional: no.

Definitiva: 5% del precio final del contrato.

7.- Requisitos específicos del contratista:

Clasificación (grupo, subgrupo y categoría) no.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: si.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

Fecha límite de presentación: 26 días hábiles desde la publicación en el BOP.

Modalidad de presentación: presencial o por correo postal.

Lugar de presentación:

Dependencia. Registro general del Ayuntamiento.

Domicilio: C/Moral 2 

Localidad y código postal. 37755 Armenteros (Salamanca).

Dirección electrónica: https://armenteros.sedelectronica.es/info.0

9.- Apertura de ofertas:

Descripción: Salón del Ayuntamiento.

Dirección: c/ Moral, 2

Localidad y código postal: 37755 Armenteros

Fecha y hora: dentro de los seis días hábiles desde la finalización de presentación de las ofer-
tas. Se publicará en el Tablón de Anuncios como así se notificará a los licitadores el día.

Armenteros, 21 de noviembre de 2023.– El alcalde-presidente, Sergio Nicolás Pascual.

Documento firmado electrónicamente

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y TÉCNICAS QUE HAN DE 
REGIR EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE ARMENTEROS MEDIANTE PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA.

CLÁUSULA 1ª. Objeto y calificación del contrato

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la prestación del servicio velatorio 
municipal mediante concesión de servicios, derivado de la finalización del plazo del contrato de 
gestión de servicios anteriormente licitado, definido en el presente pliego aprobado por el Ayun-
tamiento en la sesión plenaria de 6 de octubre de 2023, no pudiendo los licitadores presentar 
proposiciones que pudieran implicar la modificación del planeamiento vigente ni el destino a usos 
diferentes a los autorizados al efecto en el pliego.

Igualmente, están comprendidas en la concesión, además de las inversiones en obra, ins-
talaciones y equipamientos, los suministros y la contratación de otros servicios como limpieza, 
protección antiincendios, seguridad que resulten necesarios para la correcta explotación de las 
instalaciones objeto de la concesión, a lo largo de todo el tiempo de vigencia de la misma, con 
las reparaciones y mejoras, incluso y sustituciones, que sean precisas.

La explotación del servicio público incluirá además:
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a) La conservación de las instalaciones, la reposición y reparación que sean exigibles en 
relación con los elementos que han de reunir cada una de las obras para mantenerse aptas a 
fin de que los servicios y actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados ade-
cuadamente de acuerdo con las exigencias y demandas sociales. Así como una nevera para la 
utilización de los usuarios.

Cualquier actuación sobre las instalaciones, ha de ser puesta en conocimiento del Ayunta-
miento, que deberá aprobar el correspondiente proyecto de obras presentado por el concesiona-
rio, cuando sea exigible, conforme a la normativa de aplicación.

b) La adecuación, reforma y modernización de las instalaciones para adaptarlas a las carac-
terísticas técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación del servicio.

La adjudicación del contrato de concesión de servicios de velatorio conlleva la obligación del 
concesionario de realizar todas y cada una de las labores relativas a la prestación de la ejecución 
que sean necesarias para llevar a buen término la misma, así como para la puesta en servicio.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión de servicios, 
tal y como establece el artículo 15 LCSP 2017.

CLÁUSULA 2.ª Régimen jurídico del contrato

El referido contrato, que tiene carácter administrativo, se regirá por lo establecido en el presen-
te Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus anexos y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, documentos que tienen carácter contractual.

Para lo no previsto en los pliegos, será de aplicación:

- Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, rela-
tiva a la adjudicación de contratos de concesión.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento general de protección de datos) -RGPD-.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017 -.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones -RGLCAP-.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las normas de derecho privado.

Queda excluida y prohibida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, 
en caso de discordancia entre el Pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, pre-
valecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos 
y obligaciones que asumirán las partes.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 LCSP 2017.

CLÁUSULA 3.ª Órgano de contratación

El órgano de contratación es el alcalde del Ayuntamiento, según lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda LCSP 2017 y le corresponden, respecto del presente contrato, las potestades 
previstas en los artículos 190 y 191 de la citada disposición.
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CLÁUSULA 4.ª Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su acti-
vidad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Ayuntamiento 
de Armenteros cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especifica-
ciones que se regulan en la página web siguiente: http://sedeelectronicaarmenteros

CLÁUSULA 5.ª Procedimiento de adjudicación

La adjudicación del contrato será por procedimiento abierto, en el que todo empresario inte-
resado que reúna las características que se detallan en el presente pliego, podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el 
artículo 156 LCSP 2017.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a 
varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 145 LCSP 2017.

CLÁUSULA 6.ª Plazo de la concesión 

La concesión tendrá una duración de diez (10) años a contar desde la formalización del con-
trato. Sin perjuicio del régimen legal de prórrogas establecido en el artículo 29 LCSP 2017.

A la finalización del contrato, la totalidad de las obras, instalaciones y servicios, mobiliario y 
equipamiento revertirán al Ayuntamiento de Armenteros en perfecto estado de conservación y 
libres de cargas y gravámenes.

CLÁUSULA 7.ª Precio del contrato y valor estimado. No sujeción a regulación armonizada

Al ser un contrato de concesión de servicios y a tenor de lo previsto en el artículo 15 LCSP 
2017, la contraprestación está constituida por el derecho a la explotación de las instalaciones 
durante el plazo de vigencia de la concesión. 

A los efectos previstos en el artículo 101 LCSP 2017, el valor estimado del contrato es de 100 
euros más 21 euros de IVA lo que hace un total de ciento veintiún euros (121 €) siendo el presu-
puesto base licitación.

La Administración no participará en la financiación, ni otorgará subvención alguna ni avalará 
ningún tipo de empréstito, ni participará en ninguna forma en la financiación del contrato. Por ello, 
el Ayuntamiento no está obligado a consignar crédito presupuestario para tal finalidad ni contrae 
obligación ninguna para próximos ejercicios.

El concesionario asumirá, en todo caso, el riesgo en función de la inversión realizada.

CLÁUSULA 8.ª Retribución del concesionario

El concesionario tendrá derecho a percibir de los usuarios, tanto personas físicas como jurídi-
cas, las tarifas por utilización de las instalaciones teniendo en cuenta el reglamento y ordenanza 
del velatorio municipal de Armenteros publicada en el BOP.

En el régimen tarifario no se incluirán los posibles servicios que facultativamente preste el 
concesionario y todos aquellos ajenos a la prestación del servicio de la concesión del Velatorio 
municipal.

CLÁUSULA 9.ª Canon de la concesión 

La remuneración a la Administración por la concesión del servicio se establece a través de 
un canon anual durante la vigencia del contrato. Los licitadores podrán mejorar en sus ofertas 
los cánones fijados, que tienen el carácter de mínimo, sin que se acepten las proposiciones que 
establezcan un canon inferior.
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- Canon inicial por la adjudicación (minimo que solicita la aministracion), que se fija en cien 
euros (100 €).

El concesionario abonará el canon antes de la formalización del contrato. Los abonos anuales 
se realizarán con carácter anual (anual vencido), contado desde la fecha de inicio del funciona-
miento de las instalaciones.

La falta de pago del canon determinará la imposibilidad de formalizar el contrato.

La falta de pago del canon anual dentro de los plazos establecidos determinará el inicio del 
procedimiento de apremio para su exacción, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento General 
de Recaudación (RD 939/2005, de 29 de julio), sin perjuicio de que tal incumplimiento constituya 
causa de resolución del contrato.

Además del canon, el adjudicatario deberá abonar los gastos de publicidad del presente con-
trato en el Boletín Oficial de la Provincia 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, 
por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía es-
pañola, y el artículo 103 LCSP 2017, que regulan los requisitos para que proceda la revisión de 
precios en los contratos del sector público, a este contrato resulta aplicable la revisión del canon.

La revisión del canon aplicable a este contrato será la siguiente: IPC anual

CLÁUSULA 10.ª Acreditación de la aptitud para contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acre-
diten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará (art. 84 LSCP 2017):

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate.

A estos efectos, en el caso de personas jurídicas, en el objeto social de la entidad deberá 
estar comprendido el desarrollo de las actividades que constituyen el objeto del contrato. La acre-
ditación se realizará mediante la presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro 
Mercantil o en aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad social.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones co-
munitarias de aplicación.

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente 
de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radi-
que el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibi-
ciones para contratar reguladas en el artículo 71 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 
14/2019, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado (art. 85 LCSP 2017).
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2. La solvencia del empresario:

La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios de los 
medios siguientes (arts. 74 y ss LCSP 2017):

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de 
los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se re-
fiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

b), Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales 
por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

En el presente contrato, la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada por uno o 
varios de los medios siguientes (art. 90 LCSP 2017, por remisión del art. 91 LCSP 2017):

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuan-
do sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados 
más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad com-
petente.

b) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos 
encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudica-
ción.

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para 
la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

CLÁUSULA 11.ª Presentación de proposiciones y documentación administrativa

Se opta por seguir la tramitación tradicional, al operar las excepciones a las que se refieren 
los apartados 3 y 4 de la Disp. Adic. 15.ª y la Disp. Adic. 16.ª LCSP 2017 y derivado de la falta de 
medios personales y materiales, se realizará de la siguiente forma:

Lugar: las proposiciones deberán ser presentadas en sobre cerrado en el Ayuntamiento de 
Armenteros, calle Moral, 2 37755 Armenteros (Salamanca).

Plazo: de 10:00 a 14:00 horas, los martes y jueves mediante cita previa concertándola median-
te llamada telefónica o bien mediante mail.

Cuando la documentación sea enviada por correo postal se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva aplicable para su correcto registro y acreditación.
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FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Se prevé un plazo de presentación de proposiciones de veintiséis días naturales, a contar 

desde la publicación del pliego en el BOP de Salamanca.

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la informa-

ción facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial.

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. 

La infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este 

contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición, sin que se admitan variantes. 

Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho indivi-

dualmente o figuran en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario 

de las cláusulas del presente pliego.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-

forme a la normativa en vigor.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 

firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones (Teléfono y di-

rección de correo electrónico).

La denominación de los sobres es la siguiente:

SOBRE A: documentación administrativa para el procedimiento abierto de concesión de ser-

vicios de concesión de velatorio municipal.

SOBRE B: proposición económica y documentación técnica para el procedimiento abierto de 

concesión de servicios de concesión de velatorio municipal.

Dentro de cada sobre se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 

de los mismos:

SOBRE «A»: documentación administrativa

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el sobre A deberá 

incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente plie-

go como Anexo I, el cual se corresponde con el formulario normalizado del documento europeo 

único de contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7, en su 

Anexo 2.

Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, 

en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida represen-

tación para la presentación de la proposición y de aquella.

2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos 

de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que esta-
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blezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de 
contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como conse-
cuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, 
que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15ª LCSP 2017, en 
los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través 
de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empre-
sas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá presentar 
una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con 
arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere 
el artículo 141 LCSP 2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017 se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 140.3 LCSP 2017.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión tem-
poral, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará 
la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único de con-
tratación (DEUC). Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por 
parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el artículo 
69.3 LCSP 2017.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten 
la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almace-
namiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de 
modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justifica-
tivos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final de presentación 
de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

SOBRE B»: proposición económica

1. Proposición económica debidamente fechada y firmada conforme al siguiente modelo:

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

«D./D.ª ____, con residencia en ____, provincia de ____, calle ____ n.º ____, con DNI n.º 
____, enterado de la convocatoria de licitación del Ayuntamiento de ____ para la concesión de 
servicios de ____, por procedimiento abierto,
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MANIFIESTA

PRIMERO.- Que desea participar en dicho procedimiento abierto y conoce y acepta íntegra-
mente tanto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que han de regir dicho procedimiento.

SEGUNDO.- Que, a los efectos señalados en el apartado anterior, formula la siguiente oferta 
económica:

- Canon inicial ____ euros (en letra y número) y ____ euros (en letra y número) correspondien-
te al IVA aplicable en su caso.

- Las notificaciones de cualquier acto que se tengan que dirigir a la empresa podrán efectuar-
se por alguno de los siguientes medios: fax: ____; correo electrónico: ____.

- Lugar, fecha y firma del licitador.»

2. Plan Económico-Financiero y de Gestión, que incluirá, entre otros, el régimen tarifario 
que regirá en la concesión, la inversión y los costes de explotación, incluidos gastos por sumi-
nistros como luz o calefacción y de mantenimiento de las instalaciones, obligaciones de pago 
y gastos financieros estimados, las previsiones de amortización, descripción detallada de los 
servicios a prestar relacionados con la actividad, el canon a abonar al Ayuntamiento, y el plazo 
propuesto de duración de la concesión. Igualmente, se debe adjuntar un estudio de Viabilidad 
de la concesión.

La mesa de contratación podrá solicitar, si lo estima necesario, los informes que estime perti-
nentes a cuantos órganos sean necesarios para asegurar la adecuación entre el coste de ejecu-
ción por contrata indicado por cada licitador y el Anteproyecto al que se refiere.

CLÁUSULA 12.ª Criterios de adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a 
varios criterios de adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 145 LCSP 2017.

El órgano de contratación tendrá la facultad de adjudicar el contrato a la mejor oferta, de con-
formidad con los criterios de adjudicación sin atender necesariamente al valor económico de la 
misma o declararlo desierto.

Será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga una puntuación igual o su-
perior a 5 puntos.

Criterios cuantificables automáticamente, que se puntuarán en orden decreciente:

1. Mejor oferta económica: canon inicial a abonar por el concesionario: (De 5 a 10 puntos).

Se realizada un cálculo en el que 5 puntos corresponderán al canon mínimo y se calculara la 
puntuación mediante una regla proporcional

2. Mejoras en las instalaciones y en la explotación del servicio en beneficio de los usuarios, 
0,10 ptos hasta un máximo de 10 puntos.

CLÁUSULA 16.ª Mesa de contratación

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

a) Presidente: D.º Sergio Nicolás Pascual

b) Vocales:

- D. Jesús Reig Simancas

c) Secretario: D.ª María Salvador Martín

CLÁUSULA 17.ª Prerrogativas de la administración
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El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 LCSP 
2017, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 18.ª Apertura de proposiciones

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, quién procederá a la apertura de los sobres «A» “Documentación Administrativa” 
y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsana-
bles se rechazará la proposición.

Posteriormente, una vez calificada la documentación general y/o subsanados los defectos 
u omisiones, la Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de 
selección de las mismas, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las 
rechazadas y causas de su rechazo.

El acto de apertura del sobre «B» “Proposición Económica”, acto público que se efectuará con 
arreglo al siguiente procedimiento:

-El Presidente dará cuenta del número de proposiciones recibidas, nombre de los licitadores, 
comunicando el resultado de la documentación presentada, de los licitadores admitidos y exclui-
dos y causas de la exclusión.

- Por el Sr. Presidente se procederá a la apertura de los Sobres «B» “Proposición económica” 
de los licitadores que hayan obtenido una calificación favorable y dará traslado de la documen-
tación contenida en el mismo a los servicios técnicos del Departamento encargado, para que 
emitan un informe valorativo mediante la aplicación de los criterios de adjudicación automáticos 
que figurasen en el pliego, dándose por concluido el acto.

La Mesa formulará propuesta de adjudicación al órgano de contratación en la que constará 
una relación de los licitadores por orden decreciente de puntuación y que no hayan sido decla-
radas desproporcionadas o anormales, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en 
este pliego. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no adop-
te el acuerdo de adjudicación.

CLÁUSULA 19.ª Requerimiento de documentación

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden 
decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente pro-
puesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de 
contratación.

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en 
el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando 
el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora 
el precio más bajo.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de con-
tratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, 
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en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competen-
cia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspon-
diente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. 
La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. 
Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. 
Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

Una vez aceptada la propuesta, el órgano de contratación o los servicios correspondientes 
requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 LCSP 2017.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documenta-
ción al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la recepción de la documentación.

CLÁUSULA 20.ª Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta en la licitación de los contratos deberá constituir una 
garantía del 5% del precio final ofertado, excluido el IVA, de acuerdo a cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 108 LCSP 2017.

Según lo dispuesto en el artículo 111 LCSP 2017, la garantía no será devuelta o el aval o se-
guro de caución cancelado, hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía 
y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declarare resolución de éste sin culpa 
para el contratista.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 LCSP 2017, y transcurri-
do un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación 
hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a 
su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado 
artículo 110.

La devolución y cancelación de la garantía definitiva se llevará a cabo en los términos esta-
blecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado los períodos de garantías 
correspondientes a los contratos derivados y hayan cumplido satisfactoriamente las obligaciones 
correspondientes a aquéllos.

CLÁUSULA 21.ª Adjudicación y formalización del contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación procederá a adjudicar el con-
trato, de forma que la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los can-
didatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, la notificación 
y la publicidad deberá contener la información necesaria que permita a los interesados en el 
procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:



Pág. 23  

N.º 228 • Martes 28 de noviembre de 2023

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20231128-008

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 

que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por 

los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126.7 

y 8 LCSP 2017, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, 

los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 

funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo 

al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 

del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia 

respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admiti-

das; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato 

conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 

Disp. Adic 15ª LCSP 2017.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposi-

ción que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación, 

formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de quince días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017).

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a 

su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del contrato 

deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días 

tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación.

CLÁUSULA 22.ª Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por 

el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el artículo 

239 LCSP 2017.

CLÁUSULA 26.ª Derechos del concesionario

El concesionario tendrá los siguientes derechos (art. 257 LCSP 2017):

a) El derecho a explotar el servicio y percibir la tarifa por uso prevista en el contrato durante el 

tiempo de la concesión como contraprestación económica.

b) El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en la forma y con la 

extensión prevista en el artículo 290 LCSP 2017.

c) El derecho a utilizar los bienes de dominio público de la Administración concedente necesa-

rios para la construcción, modificación, conservación y explotación de las obras. Dicho derecho 

incluirá el de utilizar, exclusivamente para la construcción de las obras, las aguas que afloren o 

los materiales que aparezcan durante su ejecución, previa autorización de la Administración com-

petente, en cada caso, para la gestión del dominio público correspondiente.

d) El derecho a recabar de la Administración la tramitación de los procedimientos de expro-

piación forzosa, imposición de servidumbres y desahucio administrativo que resulten necesarios 

para la construcción, modificación y explotación de las obras, así como la realización de cuantas 

acciones sean necesarias para hacer viable el ejercicio de los derechos del concesionario. En 
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todo caso, los bienes y derechos expropiados que queden afectos a la concesión se incorporarán 
al dominio público.

e) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por la LCSP 2017 u otras Leyes.

CLÁUSULA 27.ª Obligaciones del concesionario

Serán obligaciones generales del concesionario (art. 288 LCSP 2017):

a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho 
a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de 
la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En caso de extinción del 
contrato por cumplimiento del mismo, el contratista deberá seguir prestando el servicio hasta que 
se formalice el nuevo contrato.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjui-
cio de los poderes de policía a los que se refiere el artículo anterior.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables 
a la Administración.

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las em-
presas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre Contra-
tación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de suministro conse-
cuencia del de concesión de servicios .

e) Cualesquiera otras previstas en la legislación, en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en el resto de la documentación contractual.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-
ley 14/2019, el concesionario está obligado a respetar la normativa vigente en materia de protec-
ción de datos (LOPD/18 y RGPD).

Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos 
del régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).

CLÁUSULA 28.ª Uso y conservación de los bienes afectos al servicio 

El concesionario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas sobre uso, policía y 
conservación de las obras y bienes afectos al servicio .

El personal encargado de la explotación, en ausencia de agentes de la autoridad, podrá adop-
tar las medidas necesarias en orden a la utilización de las obras, formulando, en su caso, las de-
nuncias pertinentes. A estos efectos, servirán de medio de prueba las obtenidas por el personal 
del concesionario debidamente acreditado y con los medios previamente homologados por la 
Administración competente, así como cualquier otro admitido en derecho.

El concesionario podrá impedir el uso de las instalaciones a aquellos usuarios que no abonen 
la tarifa correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se establezca en la legislación 
sectorial correspondiente.

El concesionario deberá mantener las instalaciones de conformidad con lo que, en cada mo-
mento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, de 
accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación.

La Administración podrá incluir en los pliegos de condiciones mecanismos para medir la cali-
dad del servicio ofrecida por el concesionario, y otorgar ventajas o penalizaciones económicas a 
este en función de los mismos.

En todo caso esta opción no podrá ser utilizada para limitar el riesgo operacional de la con-
cesión .
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CLÁUSULA 29.ª Derechos y obligaciones del ayuntamiento

El Ayuntamiento, sin perjuicio de las demás que procedan, ostentará las prerrogativas y dere-

chos recogidos en la LCSP 2017 y, además, las siguientes potestades:

a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

b) Modificar unilateralmente los contratos por razones de interés público debidamente justifi-

cadas, de acuerdo con lo previsto en la LCSP 2017.

c) Decidir el restablecimiento del equilibrio económico de la concesión a favor del interés pú-

blico, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 290 LCSP 2017.

d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que se establecen 

en los artículos 294 y siguientes LCSP 2017.

e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de las instalaciones.

f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a cuyo efecto podrá 

inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así como la documentación, relacio-

nados con el objeto de la concesión .

g) Asumir la explotación de las instalaciones en los supuestos en que se produzca el secues-

tro o intervención de la concesión .

h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los incumplimientos en 

que incurra.

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de las instalaciones en los términos 

que se establezcan en la legislación sectorial específica.

j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de las instalaciones que sean 

necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la indemni-

zación que en su caso proceda.

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la LCSP 2017 o en otras leyes.

El Ayuntamiento asume, además de lo que se desprende del presente pliego y las determina-

das por la ley, las siguientes obligaciones:

- Otorgar al concesionario la protección adecuada para que pueda ejecutar las obras e insta-

laciones y prestar el servicio, así como gozar de sus derechos concesionarios.

- Poner a disposición la parcela de suelo objeto de la concesión descrita en la documentación 

obrante en el expediente .

- Devolver la garantía definitiva a concesionario en la forma y procedimiento que se determina 

en el presente pliego.

CLÁUSULA 30.ª Modificación y equilibrio económico del contrato

Conforme señala el artículo 290 LCSP 2017, el contrato de concesión deberá mantener su 

equilibrio económico en los términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo en 

cuenta el interés general y el interés del concesionario.

La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las tarifas que 

han de ser abonadas por los usuarios, únicamente por razones de interés público y si concurren 

las circunstancias previstas en la Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título I del 

Libro Segundo LCSP 2017.
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Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá compensar a 
la parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos 
que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato.

En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del servicio 
carezcan de trascendencia económica, el concesionario no tendrá derecho a indemnización por 
razón de los mismos.

Se deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que co-
rresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración realice una modificación de las señaladas en el apartado 1 del 
citado artículo 290 concurriendo las circunstancias allí establecidas.

b) Cuando actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter obligatorio 
para el concesionario determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del 
contrato.

Fuera de los casos previstos en las letras anteriores, únicamente procederá el restablecimien-
to del equilibrio económico del contrato cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma 
directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por cau-
sas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 239 LCSP 2017.

En todo caso, no existirá derecho al restablecimiento del equilibrio económico financiero por 
incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de la Administración o 
en el estudio que haya podido realizar el concesionario.

En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio económico 
del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas 
medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los usuarios, la modifica-
ción de la retribución a abonar por la Administración concedente, la reducción del plazo de la con-
cesión y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas 
en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en la letra b) y en el último párrafo del apartado 
anterior, podrá ampliarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 15 por ciento 
de su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos legalmente.

El contratista tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte extraordinariamente 
oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes circunstancias:

a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la concedente 
con posterioridad a la formalización del contrato.

b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o contractual-
mente, a las obras o a su explotación avances técnicos que las mejoren notoriamente y cuya 
disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se haya producido con 
posterioridad a la formalización del contrato.

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso para el 
concesionario cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el importe de 
las mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto anualizado de los 
costes de, al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la concesión por 
el período que reste hasta la conclusión de la misma. Para el cálculo del incremento se deducirán, 
en su caso, los posibles ingresos adicionales que la medida pudiera generar.

Cuando el contratista desistiera del contrato como consecuencia de lo establecido en este 
apartado la resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las partes.

Conforme al artículo 333.3 LCSP 2017, en los contratos de concesión de servicios la Oficina 
Nacional de Evaluación informará los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en 
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los casos previstos en el y artículo 290.4 LCSP 2017, respecto de las concesiones de obras que 
hayan sido informadas previamente de conformidad con las letras a) y b) del art. 333.3 LCSP 
2017, o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación en el contrato de alguno de los 
elementos previstos en éstas.

Si la Administración o la entidad destinataria del informe se apartara de las recomendaciones 
contenidas en un informe preceptivo de la Oficina, deberá motivarlo en un informe que se incor-
porará al expediente del correspondiente contrato y que será objeto de publicación en su perfil de 
contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público (art. 333.6 LCSP 2017).

CLÁUSULA 31.ª Penalidades por incumplimiento del concesionario

1. A los efectos contractuales, se considerará falta penalizable toda acción u omisión del con-
cesionario que suponga un quebranto de las exigencias específicas en el contrato.

a) Se considerarán faltas leves:

- La falta de limpieza y condiciones higiénicas los locales e instalaciones y enseres propios 
del servicio siempre que por su escasa importancia no supongan peligro para la salud pública.

- Las faltas indicadas como graves, que no sean consecuencia de un acto voluntario por parte 
del concesionario,

- Aquellas irregularidades en el cumplimiento de lo establecido en el presente Pliego de Cláu-
sulas que no sean debidas a una actuación voluntaria, o deficiencia en las inspecciones, ni lleven 
unido peligro a personas o cosas, ni reduzcan la vida económica de los componentes de las 
instalaciones, ni causen molestias a los usuarios de los equipamientos.

- La falta de corrección leve con los usuarios o con la Inspección.

b) Se considerarán faltas graves:

- Carencia de medios personales necesarios para la correcta prestación del servicio .

- El incumplimiento voluntario o negligente de los plazos para la ejecución de las obras.

- La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de la obra 
pública.

- La interrupción injustificada total o parcial de la utilización de la obra.

- El cobro al usuario de cantidades superiores a las legalmente autorizadas.

- Negativa a prestar el servicio ofertado cuando fueran requeridos para ello.

- Incumplimiento reiterado de los requerimientos formulados por las autoridades municipales.

- El incumplimiento de las disposiciones administrativas o sanitarias que no tengan la consi-
deración de falta muy grave.

- La reiteración de más de dos faltas leves en un mismo año.

c) Se considerarán faltas muy graves:

- La aplicación de precios superiores a los comunicados oficialmente.

- La negativa absoluta a prestar colaboración a la actividad inspectora.

- El incumplimiento reiterado de las disposiciones administrativas y órdenes sanitarias y judi-
ciales relativas a la actividad.

- La cesión o subcontratación de la concesión sin previa autorización del Ayuntamiento.

- La reiteración de más de dos faltas graves en los últimos tres meses o de más de dos en el 
último año.
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2. Sanciones

- Las infracciones tipificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de 
hasta 300,00 euros.

- Las infracciones tipificadas como graves serán sancionadas con multa comprendida entre 
300,01 y 1.500 euros pudiendo dar lugar al secuestro de la concesión .

- Las infracciones tipificadas como muy graves serán sancionadas con multa desde 1.500,01 
a 3.000 euros y, en su caso, darán lugar, además, a la resolución de la concesión en los casos 
previstos en el presente Pliego.

Además, los incumplimientos graves pueden dar lugar al secuestro temporal de la concesión, 
con independencia de las penalidades que en cada caso procedan por razón del incumplimiento.

Durante la fase de ejecución de la obra, el régimen de penalidades a imponer al concesionario 
será el establecido en la LCSP 2017.

Para la imposición de sanciones se tramitará el correspondiente expediente sancionador, con 
audiencia del concesionario, y comprenderá preceptivamente las actuaciones siguientes:

- Informe del servicio competente.

- Audiencia del contratista.

- Informe de la Intervención, en su caso.

- Resolución motivada del órgano de contratación y notificación al contratista.

La tramitación del procedimiento de imposición de penalidades no determinará la paralización 
del contrato, salvo que motivos de interés público lo justifiquen.

La cuantía de las sanciones indicadas será actualizada en los siguientes términos.

- 30 % una vez transcurrida una cuarta parte del plazo de duración del contrato.

- 40% una vez transcurrida la mitad de duración del contrato.

- 50% una vez transcurrida las tres cuartas partes de la duración del contrato y hasta la extin-
ción del mismo.

CLÁUSULA 32.ª Secuestro de la concesión 

El órgano de contratación, previa audiencia del concesionario, podrá acordar el secuestro o 
intervención de la concesión en los casos en que el concesionario no pueda hacer frente, tempo-
ralmente y con grave daño social, a la explotación de la obra por causas ajenas al mismo o incu-
rriese en un incumplimiento grave de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación. 
El acuerdo del órgano de contratación será notificado al concesionario y si este, dentro del plazo 
que se le hubiera fijado, no corrigiera la deficiencia se ejecutará el secuestro o intervención. Asi-
mismo, se podrá acordar el secuestro o intervención en los demás casos recogidos en la LCSP 
2017 con los efectos previstos en la misma.

Efectuado el secuestro o intervención, corresponderá al órgano de contratación la explotación 
directa de la instalación pública y la percepción de la contraprestación establecida, pudiendo uti-
lizar el mismo personal y material del concesionario. El órgano de contratación designará uno o 
varios interventores que sustituirán plena o parcialmente al personal directivo de la empresa con-
cesionaria. La explotación de la obra objeto de secuestro o intervención se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, a quien se devolverá, al finalizar aquel, con el saldo que resulte después 
de satisfacer todos los gastos, incluidos los honorarios de los interventores, y deducir, en su caso 
la cuantía de las penalidades impuestas.

El secuestro o intervención tendrá carácter temporal y su duración será la que determine el 
órgano de contratación sin que pueda exceder, incluidas las posibles prórrogas, de tres años. El 
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órgano de contratación acordará de oficio o a petición del concesionario el cese del secuestro o 
intervención cuando resultara acreditada la desaparición de las causas que lo hubieran motivado 
y el concesionario justificase estar en condiciones de proseguir la normal explotación de la obra. 
Transcurrido el plazo fijado para el secuestro o intervención sin que el concesionario haya garan-
tizado la asunción completa de sus obligaciones, el órgano de contratación resolverá el contrato 
de concesión .

CLÁUSULA 33.ª Resolución del contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en 
los fijados en los artículos 294 y ss LCSP 2017 ; y se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista.

En cuanto a los efectos de la resolución, se estará a lo dispuesto en el artículo 295 LCSP 2017.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin 
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que 
excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA 34.ª Reversión de la concesión 

Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, debiendo el con-
tratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el 
estado de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante un período prudencial anterior a la reversión, que deberá fijarse en el pliego, el órgano 
competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bienes se verifique en las condiciones convenidas.

Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 291 LCSP 2017, no podrán ser objeto de embargo.

CLÁUSULA 35. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato.

Los órganos de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios 

que estos hayan designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar 
en cada uno de los sobres una relación con la documentación a la que hayan dado ese carácter.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 
protección de datos están obligados a cumplir en el desarrollo del servicio objeto del contrato, en 
especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria directamente 
de las infracciones legales en que pudieran incurrir sus empleados por incumplimiento.

Los órganos de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios 
que estos hayan designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar 
en cada uno de los sobres una relación con la documentación a la que hayan dado ese carácter.

El Ayuntamiento de Armenteros, como responsable del tratamiento, tomará las medidas opor-
tunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información in-
dicada en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en 
los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma concisa, 
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transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular cualquier 
información dirigida específicamente a un niño, si es el caso.

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siem-
pre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de 
los artículos 12 y ss LOPD/18.

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará 
a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 
a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado.

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus ac-
tuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, y, en cualquier 
caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud.

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes.

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación.

Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará 
por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite de 
otro modo.

Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin 
dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de su 
no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de control y de 
ejercitar acciones judiciales.

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda comunicación 
y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 RGPD serán a título gratui-
to. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente debido 
a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá:

a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar 
la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

b) Negarse a actuar respecto de la solicitud.

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente 
infundado o excesivo de la solicitud.

Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable del tra-
tamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la 
información indicada a continuación (art. 13 RGPD):

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante.

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tra-
tamiento.

d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los intere-
ses legítimos del responsable o de un tercero;

(En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.
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(En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u 
organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comi-
sión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo segundo o 
del artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para 
obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado.

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento de datos 
de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el momento en que se 
obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento 
de datos leal y transparente:

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los 
criterios utilizados para determinar este plazo.

b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 
personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, 
o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos.

c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la exis-
tencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control.

e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito 
necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos persona-
les y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales datos;

f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refie-
ren los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información significativa 
sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho trata-
miento para el interesado.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterio-
ridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier información adicional 
pertinente a tenor de lo arriba expuesto.

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la medida 
en que el interesado ya disponga de la información.

Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes circuns-
tancias:

A.- Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del adjudicatario del contrato, el res-
ponsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD):

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante;

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica 
del tratamiento;

d) Las categorías de datos personales de que se trate;

(En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.

(En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario 
en un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de ade-
cuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el 
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párrafo segundo del artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a 
los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.

B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los datos per-
sonales que no se hayan obtenido del adjudicatario del contrato, el responsable del tratamiento 
facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos 
leal y transparente respecto del interesado (art. 14.2 RGPD):

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, 
los criterios utilizados para determinar este plazo.

b) Cuando el tratamiento se base en el artículo 6.1.f) RGPD, los intereses legítimos del res-
ponsable del tratamiento o de un tercero.

c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 
personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, 
y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos.

d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la exis-
tencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada.

e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de 
acceso público.

g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 
refiere los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información signifi-
cativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho 
tratamiento para el interesado.

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y B) (art. 
14.3 RGPD):

a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar den-
tro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos.

b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar 
en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está previsto comunicarlos 
a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean comunicados 
por primera vez.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de 
dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente 
indicada en el apartado B arriba citado.

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables cuando y 
en la medida en que:

a) El interesado ya disponga de la información.

b) La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo despro-
porcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las condiciones y garantías 
indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en que la obligación mencionada en el apar-
tado 1 del art. 14 del citado Reglamento pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro 
de los objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas 
para proteger los derechos, libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo 
pública la información.
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c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medi-
das adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o cuando los datos persona-
les deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto pro-
fesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación 
de secreto de naturaleza estatutaria.

El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos de carácter 
personal en los términos del artículo 15 RGPD así como ejercer el derecho de rectificación en los 
términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido según las previsiones del artículo 17 RGPD.

El adjudicatario del presente contrato, además, tendrá derecho a obtener del responsable del 
tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las condiciones 
siguientes (art. 18 RGPD):

a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita 
al responsable verificar la exactitud de los mismos.

b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y 
solicite en su lugar la limitación de su uso.

c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el 
interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD mientras se 
verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado.

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo arriba 
expuesto en relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán ser objeto de tra-
tamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la for-
mulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos 
de otra persona física o jurídica o por razones de interés público importante de la Unión o de un 
determinado Estado miembro.

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con arreglo a 
lo arriba expuesto será informado por el responsable antes del levantamiento de dicha limitación.

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos perso-
nales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 y 18.1 RGPD a 
cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, salvo que sea 
imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. El responsable informará al interesado acerca 
de dichos destinatarios, si éste así lo solicita (art. 19 RGPD).

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que tendrá 
derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable del 
tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos a 
otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, 
cuando (art. 20 RGPD):

a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a), o el artículo 
9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD.

b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados.

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el interesado 
tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de responsable a respon-
sable cuando sea técnicamente posible.

El ejercicio del derecho de portabilidad de datos se entenderá sin perjuicio del artículo 17 
RGPD.Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de una 
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misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento.

El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros.

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 
con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un trata-
miento basado en lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida 
la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del tratamiento 
dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el 
tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o 
para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones (art. 21.1 RGPD).

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el 
momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, concebidas para aplicar 
de forma efectiva los principios de protección de datos, como la minimización de datos, e integrar 
las garantías necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la evaluación 
de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 3 del Capítulo 
IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del mismo y proteger los derechos de los interesados (art. 
25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18).

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con 
miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que 
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se apli-
cará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su plazo de 
conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto, los 
datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un número indetermi-
nado de personas físicas (art. 25.2 RGPD).

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 
42 RGPD como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD.

En todo caso, el Ayuntamiento de Armenteros velará por que el adjudicatario pueda ejercer de 

forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18.

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente 
contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y acceda 
o pueda acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá tratar 
dichos datos siguiendo las instrucciones del responsable de tratamiento de este Ayuntamiento, 
salvo que esté obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión 
Europea o de los Estados miembros.

ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

(…) (Véase el Anexo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/7, que establece el formu-
lario normalizado del documento europeo único de contratación -DEUC-).

En Armenteros, a 18 de agosto de 2023.–La secretaria.
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